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1. EL CONTEXTO

Bolivia se encuentra frente a una problemática compleja cuando reporta entre sus datos, al menos 13.500
 niños, niñas y adolescentes que están involucrados en actividades mineras, en diferentes distritos de la minería cooperativizada, donde el proceso de explotación y concentración es realizado con herramientas y procedimientos rudimentarios.
Estas características suponen un número considerable de riesgos, toda vez que los menores entre 7 y 17 años realizan actividades que van desde la venta de mineral hasta la explotación misma. Así se puede mencionar a los vendedores de mineral, guías de turismo, llampiris, carreros, ayudantes perforistas, preparadores de explosivos, moledores, concentradores, jucus. Esta realidad es visible en el departamento de Potosí, uno de los más deprimidos, con bajos niveles de crecimiento y desarrollo, a pesar de su importante producción minera. 
Estudios realizados por ONG`s 
 demuestran que en dos provincias del departamento de Potosí, al menos 600
 niños, niñas y adolescentes están involucrados en la actividad minera, ya sea como trabajadores para terceros o dentro del ámbito familiar; los mismos documentos se refieren a las causas de esta incorporación, entre las más comunes: la necesidad de aumentar los ingresos familiares para alcanzar mejores niveles de sobrevivencia, reproducir una tradición cultural y/o adoptar responsabilidades para lograr un reconocimiento. 
El trabajo infantil minero es considerado como una de las peores formas de explotación, donde el niño, niña y adolescente pone en riesgo su integridad física, psicológica y moral. Así lo reconoce el Código del niño, niña y adolescente (Ley 2026) y el Convenio Internacional 182 de la Organización Internacional del trabajo, convenio que fue recientemente ratificado por el Estado Boliviano.
Frente a este panorama, que es más preocupante aún y que no es posible reflejar con simples enunciados o documentos, se hace urgente trabajar en la temática con propuestas acordes a la realidad y que ataquen las causas estructurales. El interés se ha incrementado durante este último tiempo a partir de instancias gubernamentales y otras en las cuales la ONG`s tienen una participación activa.
2. ESTRATEGIAS

CEPROMIN, como organización que trabaja desde hace 25 años en los distritos mineros, comenzó a reflexionar sobre la problemática a partir del año 2000, cuando la participación de los niños, niñas y adolescentes en actividades mineras fue visibilizándose y dejando de formar parte de una práctica cotidiana y común. 
La experiencia permite proponer cinco estrategias que interrelacionadas permitan reducir y hasta eliminar progresivamente el trabajo infantil minero:
1. La educación como estrategia para la prevención y reducción progresiva del trabajo infantil minero (TIM).

En la actualidad, el sistema educativo formal está orientado a una formación humanística, 12 años de estudio son sólo el paso para la formación de una carrera universitaria. La situación actual de pobreza ejerce  presión para que los niños/as generen ingresos para la supervivencia de la familia, hecho que tiene como consecuencia inmediata y a mediano plazo,  que  un gran número de niños-as y adolescentes abandone la escuela para dedicarse al trabajo. 

Fortalecer el sistema educativo en los permitirá mejorar la oferta educativa de acuerdo a los postulados de la Reforma, para contar con una educación de calidad, flexible, atractiva y con una práctica del concepto de calidez. Para ello se tiene los siguientes componentes: 1) Actualización y adecuación de los servicios educativos; 2) Gestión educativa participativa; 3) Inserción y Reinserción Escolar; 4) Calidez en los servicios educativos. 

2. Sensibilización, participación y movilización

El trabajo infantil minero es una de las peores formas de explotación que sufren miles de niños, niñas y adolescentes. Es necesario e importante que la sociedad visibilice esta problemática, reconozca las desventajas de este trabajo y asuma una posición crítica. Para ello se debe iniciar un proceso de información-reflexión en diferentes niveles y con diferentes actores para establecer alianzas estrategias que den soluciones viables a la problemática.

3. Mejoramiento de las técnicas de producción de las cooperativas
La precariedad de las condiciones de trabajo y la forma artesanal de producción, son algunos de los principales problemas de las cooperativas mineras. Esta situación expone a los trabajadores (adultos) a peligros constantes y frecuentes accidentes y enfermedades. Sin duda, esto se traduce en menores volúmenes de producción e ingresos para los mineros, lo que influye para el ingreso de los hijos en la actividad minera como forma de apoyo para obtener mejores rendimientos.

El potenciamiento tecnológico de las cooperativas mineras y el mejoramiento de su práctica laboral es importante y necesaria para mejorar la producción y alcanzar mayores ingresos para la familia. Esto podría permitir descartar la mano de obra infantil.
4. Nuevas iniciativas económicas para mejorar ingresos

La dinámica de la producción minera y los precios internacionales que la rigen, determina que no exista una constante que garantice un nivel de ingresos para las familias que se dedican a esta actividad.  
Impulsar el desarrollo de regiones mineras a través de programas económicos productivos es una alternativa para mejorar los ingresos de miles de familias que actualmente solo dependen de la minería. Unidades productivas podrían permitirles mejorar sus ingresos.
5. Incidencia Política
Bolivia es signataria de convenios internacionales que prohíben el trabajo infantil, en concordancia nuestras leyes también así lo indican. No obstante contar con este positivo marco legal, es necesario señalar que se observan deficiencias y dificultades en la implementación de las mencionada leyes, sea por debilidad institucional o porque no se cuentan con los medios suficientes para hacer cumplir leyes y disposiciones favorables a la niñez.

Trabajar por promover la aplicación de las disposiciones legales e institucionalizar políticas públicas de protección a la niñez, en general y específicamente de prevención al trabajo infantil por medio de la educación, es una opción que requiere del concurso de autoridades y sociedad civil.
Ya existen redes locales, departamentales y nacionales que están trabajando la temática y proponiendo alternativas viables y sostenibles que logren prevenir, reducir y eliminar progresivamente el trabajo infantil minero.

Iniciar un proceso de  cambio de actitudes respecto al trabajo infantil minero, inclusive afectando aspectos culturales, resulta complicado más aún cuando ese trabajo reporta ingresos económicos para la familia.  Sin embargo, se hace urgente trabajar para que esta temática se visibilice, se introduzca en la agenda pública, y se tomen acciones rápidas y sostenibles. Esto podría ser un acto de sensibilidad humana.
� Cifra extraida del Estudio Nacional sobre trabajo infantil minero realizado por el IPEC/OIT, 2001


� Lineas de base y diagnósticos realizados por CARE y CEPROMIN en la Ciudad de Potosí y Llallagua


� En la Ciudad de Potosí y en Siglo XX
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